
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2020-00088-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: GUISELLE KARINA RUIZ CELY, CARLOS ANDRES JAIME BAYONA 
 

Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe incorporado por la Policía Nacional – Metropolitana de Bucaramanga (archivo 24), 
encontrándose perfeccionado el embargo e inmovilización del vehículo de placas HHO745, marca Renault, 
línea Clio Campus, modelo 2016, color Gris Comet, servicio particular, motor No. G728Q206941, chasis No. 
9FBBB8305GM783907, matriculado en la Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte de Girón, Santander, 
de propiedad de la demandada GUISELLE KARINA RUIZ CELY, identificada con C.C. No. 1.102.363.091; es 
del caso emitir el despacho comisorio que corresponde para materializar el secuestro antaño decretado.  
 
Como quiera que el vehículo se halla en el parqueadero ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S. ubicado en la Finca Castalia, Vereda Laguneta, Municipio de Girón (Santander) ,  para 
la práctica de la diligencia de secuestro, de conformidad al parágrafo del Art 595 del C.G.P., se comisiona al 
INSPECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE –REPARTO- de GIRÓN, con las facultades consagradas en los 
artículos 37 a 40 ibídem, además las de sub comisionar, delegar, designar el secuestre, y establecer fecha y 
hora para llevar a cabo la misma. Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios para la identificación 
del vehículo y adjuntando copia del presente auto. 
 
Ahora bien, revisada la cesión que reposa en el expediente (archivo 26), es del caso reconocer y tener como 
cesionario de BANCOLOMBIA a REINTEGRA SAS, quien fungirá en adelante como actual titular o subrogatario 
de créditos, garantías y privilegios que le correspondan al CEDENTE en el presente proceso, al tenor del artículo 
68 del Código General del Proceso, considerándose así como sucesor procesal en los términos y para los 
efectos del documento referido. Se advierte que sigue actuando como apoderado el profesional del derecho 
reconocido en la causa, como quiera que fue ratificado por parte de la cesionaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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